


Número: Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

m111\ í.l i..-5 

Al Presidente del Senado , 
CIUDAD.-

Señor Presidente : 

Me permito someter al Congreso Nacional por 

mediación de ese elevado cuerpo legislativo de su digna 

presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual 

se modifica el artículo 81 de la Ley No . 3455 de Organi­

zación Municipal , del 21 de diciembre de 1952. 

Las tarifas vigentes que tienen los Ayunta­

mientos para la vent a de los terrenos de su propi edad a 

los arrendatarios que los ocupan en esa calidad son en 

general muy bajas , situación que se ha mantenido con el 

propósito de que no resulte oneroso el importe a pagar a­

nualmente por los arrendatarios y teniendo en cuenta ade­

más el caráct er de servicio público que debe dársele al 

uso y disfrute de los terrenos municipales . Sin embargo, 

estas normas no deben aplicarse cuando se trata de arren­

datarios que deseen adquirir los terrenos con fines espe­

culativos , razón por la cual es justo y equitativo que los 

Ayuntamientos puedan vender a precios normales, utilizando 

para fines de avalúo si fuere necesario , los servicios de 
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la Direcci.ón General del Catastro Nacional . 

Con tal finalidad el proyecto de ley remiti­
do establece al modificar el artículo 81 mencionado , que 
en los casos en que los arrendatarios de terrenos o sola­
res municipales deseen adquirir por compra l os terrenos o 
solares ocupados por ell os , los Ayuntamientos podrán hacer 
tales ventas , fijando como precio mí nimo de l os mismos , el 
valor atribuí do a esas tierras en la última tarifa votada 
por el Ayuntamiento y aprobada por el Poder Ejecutivo . 

Asimismo se establece en el nuevo texto de es­
te artículo que los actos de traspaso de los derechos de a­
rrendamiento sobre los terrenos o solares propiedad de los 
Ayuntami entos o Juntas Municipales o de ventas de mejoras 
ubicadas en los mi smos, no serán válidos si previamente no 
se ha obtenido el consentimiento de dichos organismos el 
cual no podrá ser otorgado si no se han satisfecho total­
ment e l os valores por concepto de esos arrendamientos . 

Se consi gna también en el proyecto de l ey r emi­
t ido, l a prohi bición a los Not arios Públ icos o funcionarios 
que hagan sus veces , de recibir actos que operen tales tras­
pasos o venta , así como l egali zar firmas al pie de actos ba­
jo fir ma pr i vada del género especificado, si no se les de-
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muestra que han sido cumplidos los requisitos precedente­

mente indicados , debiendo dejar constancia en los actos 

del cumplimiento de los mi smos . Los notarios o funciona­

r i os que actúen en violación a esas disposiciones secas­

tigarán de conformidad con las previsiones del artículo 57 

de la Ley de Notariado , y estarán además obligados a comu­

nicar a los Ayuntamientos o Juntas Municipales respectivas, 

las operaciones de esa naturaleza en las cuales interven­

gan. 

Finalmente se estipula que los actos instrumen­

tados sin que se observen l as indicadas disposiciones no se­

rán oponibles a los organismos municipales respectivos. 

Por las razones expuestas espero que l os señor es 

l egisladores le impartirán su aprobación al proyecto de l ey 

remitido . 

Dios , Patria y Libertad , 

lica. 



,. . 
S[NADO 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO . - Se modifica el artículo 81 de la 
Ley No . 3455 de Organizaci6n Municipal,de fecha 21 de di­
ciembre de 1952, para que rija de la siguiente manera: 

1trrf1nr ICA )OMINIC"A.NA 

ttArt . 81 . - En los casos en que los arrendatarios 
de terrenos o solares municipal es deseen adquirir por com­
pra los terrenos o solares ocupados por ellos en su referi­
da calidad de arrendatarios, los Ayuntamientos podrán ha­
cer tales ventas, fijando como precio mínimo de los mismos 
el valor atribuído a los inmuebles de que se trate,en la 
última tarifa votada por el Ayuntamiento y aprobada por el 
Poder Ejecutivo. 

Párrafo I .- Los actos de traspasos de los derechos 
de arrendamiento sobre los terrenos o solares propiedad de 
los Ayuntamientos o Juntas Municipales, o de ventas de mejo­
ras ubicadas en los mismos , no serán válidos si previamente 
no se ha obtenido el consentimiento de dichos organismos,el 
cual no podrá ser otorgado por éstos si no han sido pagados 
totalmente los valores por concepto de esos arrendamientos, 
o de traspaso de mejoras. 

Párrafo II . - Se prohibe a los Notarios Públicos o 
a los funcionarios que hagan sus veces , recibir actos que o­
peren tales traspasos o venta, así como legalizar firmas al 
pié de actos bajo firma privada del género especificado, si 
no se les demuestra que han sido cumplidos los requisitos in­
dicados en este artículo , debiendo dejar constancia en los 
referidos actos del cumplimiento de los señalados requisitos . 
Los Notarios o funcionarios que violaren estas disposiciones 
serán castigados en la fonna prevista en el artículo 57 de 
la Ley de Notariado No . 770, del 8 de noviembre de 1927, sin 
perjuicio de cualesquiera otras sanciones a que pudiera ha­
ber lugar , y estarán obligados asimismo a comunicar a los A­
yuntamientos o Juntas Municipales respectivas, las operacio­
nes de la naturaleza indicada más arriba en las cuales actúen, 
a fin de que los organismos municipales correspondientes to­
men nota de las mismas . 

Párrafo III . - Los actos instrumentados sin que se ob­
serven las disposiciones de este artículo no serán oponibles 
a los Ayuntamientos respectivos , frente a los cuales no surti­
rán ningún efecto . " 

DADA etc ••.. .. . .. • 
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EL CON GRE SO N A CI ONA L 
EN' NOMBRE DE LA REPUB UCA 

HI\ DADO LA SIGUIENTE LEY: 
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'fíJj SENADO 
~ IU,'ÜBLJCA l)OMll'ICANA 

A TI CULO UNICO . - Se modifica el b.rt culo 81 de la Ley Uo. 3455 d 

Orgimiz· ción Municipal d focha 21 d diciembr e do 1952 , para quo 

rija. d l a sigui ento manorai 

"J~rt. 81 .- En loa casos n que los arr datarios de t on anos o 

oolaros municipales de~con adquirir por compra loo t rronos o sole­

res ocupados por ellos on su referida ~alidad de arrendata~ios , los 
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~ C O N G R E S o· · N A C I O N A L .tl,'h SENADO 
~ Rrr1JRl l("A [){)MII\IC'ANA. 

ASUNT O; Proy. e l ey quo modifica ~l art· culo 8.1 do la Ley PAG. 2 
No . 3455· do Organización Municipul. de f echa 21 de diciembre 
de 1952. 

Párrafo III .- L<.>s uct,os ino~rument.idos sin quo so observen l a s dfs ... , 

po~icioncs de ost a rtículo nos .rán oponibles a los Ayuntamientos res-
' 

pect.:.vos, fr,ant o o. los cuale s no surtirán ningún e f ecto . " 
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Señor 

Ciudad Trujillo , D.N. 
9 de marzo 1961 

Lic. Víctor Garrido 
Vicepresidente en funciones de 
Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 1977 
de fecha 8 de marzo corriente , junto al cual Jespues 
de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted 
a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley por 
medio del cual se modifica el artí culo 81 de la Ley 
No . 3455 de Organizaci6n Municipal , del 21 de diciembre 
de 1952 . 

Este asunto fué aprobado por la Cánara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales 
de lugar . 

APR . 

Huy atentamente le saluda , 

Ram6n Rodr iguez, 
l a Cl!mara de D · , 



~ 

~l.:1 SFNADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D. N., 
1" rJ 1 1Q~1 

ERA DE 'I'Rü:l"ILL0 

Sefl.or 
Presidente del Senado de la República , 
Ciudad.-

Seflor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la ley en 
virtud de l a cual se modifica el artículo 81 de la Ley 
No . 3455 de Organización Municipal , del 21 de diciembre 
de 1952, ha sido promulgada en fecha 10 de marzo en cur­
so , y registrada bajo el No . 5505. 

um 
gf/ma . 

I 
' '/. 

/ 

,¿, ~-- ~ ,_ ""3 ,__ <' '" ') 

José Ben.,jamí n Uribe Mac ias ~ 
Sec~~a-P-resictencia. 
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